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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 8/2012, de 3 de febrero, por el que se modifica el Decreto
205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación. (2012040011)

Habiéndose establecido la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa e
Innovación de la Junta de Extremadura mediante Decreto 205/2011, de 5 de agosto, se con-
sidera oportuna su modificación con el fin de lograr una mayor coordinación en el ejercicio de
las políticas públicas en materia de empleo entre la Consejería y el Organismo Autónomo
Servicio Extremeño Público de Empleo.

Y para ello se atribuyen a la Secretaria General de Empleo y Actividad Empresarial las fun-
ciones propias de la Dirección Gerencia del SEXPE.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Administración Pública y previa deliberación del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su reunión del día 3 de
febrero de 2012,

DISPONGO

Artículo Único. Modificación del Decreto 205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de
Extremadura, en los siguientes términos:

El Artículo 3 del Decreto 205/2011 debe quedar redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 3. Secretaría General de Empleo y Actividad Empresarial.

1.º El Secretario General de Empleo y Actividad Empresarial, bajo la superior dirección del ti-
tular de la Consejería, coordinará las acciones de todas las Direcciones Generales de la
Consejería y del Organismo Autónomo Servicio Extremeño Público de Empleo.

2.º Asimismo el Secretario General de Empleo y Actividad Empresarial ejercerá las funciones
que el Decreto 26/2009 de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño Público de Empleo (SEXPE), atribuye en su artículo 7.2 a la Dirección Gerencia
del SEXPE.”

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

En Mérida, 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

DISPOSICIONES GENERALESI
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 3/2012, de 3 de febrero, por el que se dispone el
cese de Doña Jerónima Sayagués Prieto como Consejera de Salud y Política
Social de la Junta de Extremadura. (2012030003)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía y del 13.e) y 32.2 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma,
dispongo el cese de Doña Jerónima Sayagués Prieto como Consejera de Salud y Política Social
de la Junta de Extremadura, agradeciéndole los servicios prestados.

En Mérida, a 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA
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DECRETO del Presidente 4/2012, de 3 de febrero, por el que se dispone el
nombramiento como Consejero de Salud y Política Social de la Junta de
Extremadura de Don Francisco Javier Fernández Perianes. (2012030004)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía y del 13.e) y 32.2 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma,
dispongo el nombramiento como Consejero de Salud y Política Social de la Junta de
Extremadura de Don Francisco Javier Fernández Perianes.

En Mérida, a 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

DECRETO 7/2012, de 3 de febrero, por el que se dispone el cese de D. Alfonso
Pantoja Gómez como Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación. (2012040010)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2012,

D I S P O N G O :

El cese de Don Alfonso Pantoja Gómez como Director Gerente del Servicio Extremeño Público
de Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, agradeciéndole los servicios
prestados.

En Mérida, a 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA 

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •
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DECRETO 9/2012, de 3 de febrero, por el que se dispone el cese de Doña
Mercedes Marín de las Heras como Secretaria General del Servicio
Extremeño Público de Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa e
Innovación. (2012040012)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2012,

D I S P O N G O :

El cese de Doña Mercedes Marín de las Heras como Secretaria General del Servicio Extremeño
Público de Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, agradeciéndole los ser-
vicios prestados.

En Mérida, a 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA 

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •
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DECRETO 10/2012, de 3 de febrero, por el que se dispone el cese de Don
Miguel Lozano Alía como Director General de Trabajo, de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación. (2012040013)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2012,

D I S P O N G O :

El cese de Don Miguel Lozano Alía como Director General de Trabajo, de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación, agradeciéndole los servicios prestados.

En Mérida, a 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA 

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •
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DECRETO 11/2012, de 3 de febrero, por el que se dispone el nombramiento
como Secretario General del Servicio Extremeño Público de Empleo de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación a Don Miguel Lozano Alía.
(2012040014)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2012,

D I S P O N G O :

El nombramiento como Secretario General del Servicio Extremeño Público de Empleo de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación de Don Miguel Lozano Alía.

En Mérida, a 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA 

La Consejera de empleo, Empresa e Innovación
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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Decreto 12/2012, de 3 de febrero, por el que se dispone el nombramiento
como Directora General de Trabajo de la Consejería de Empleo, Empresa e
Innovación a Doña María de los Ángeles Muñoz Marcos. (2012040015)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2012,

D I S P O N G O :

El nombramiento como Directora General de Trabajo de la Consejería de Empleo, Empresa e
Innovación de Doña María de los Ángeles Muñoz Marcos.

En Mérida, a 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA 

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO 13/2012, de 3 de febrero, por el que se dispone el cese de Don
José Luis García Macías como Secretario General de la Consejería de
Economía y Hacienda. (2012040016)

A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión de 3 de febrero de 2012, 

D I S P O N G O :

El cese de Don José Luis García Macías como Secretario General de la Consejería de Economía
y Hacienda, agradeciéndole los servicios prestados.

En Mérida, a 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Economía y Hacienda,
DON ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL TE-
RRITORIO Y TURISMO

DECRETO 14/2012, de 3 de febrero, por el que se dispone el cese de Doña
María Antonia Aunión Díaz como Directora General de Turismo de la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. (2012040017)

A propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de con-
formidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa de-
liberación del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2012,

D I S P O N G O :

El cese de Doña María Antonia Aunión Díaz como Directora General de Turismo de la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, agradeciéndole los servicios prestados.

En Mérida, a 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Fomento, Vivienda
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDE

• • •
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DECRETO 15/2012, de 3 de febrero, por el que se dispone el nombramiento
como Directora General de Turismo de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo de Doña Elisa Cruz Parejo. (2012040018)

A propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de con-
formidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa de-
liberación del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2012,

D I S P O N G O:

El nombramiento como Directora General de Turismo de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo de Doña Elisa Cruz Parejo.

En Mérida, a 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDE
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DECRETO 16/2012, de 3 de febrero, por el que se dispone el cese de Don
Agustín Pérez Castellanos como Secretario General de la Consejería de
Educación y Cultura. (2012040019)

A propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión de 3 de febrero de 2012, 

D I S P O N G O :

El cese de Don Agustín Pérez Castellanos como Secretario General de la Consejería de
Educación y Cultura, agradeciéndole los servicios prestados.

En Mérida, a 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •
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DECRETO 17/2012, de 3 de febrero, por el que se dispone el nombramiento
como Secretario General de la Consejería de Educación y Cultura de Don
Jorge Mateos Mateos-Villegas. (2012040020)

A propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, de conformidad con lo establecido en los
artículos 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión de 3 de febrero de 2012,

D I S P O N G O :

El nombramiento como Secretario General de la Consejería de Educación y Cultura de Don
Jorge Mateos Mateos-Villegas.

En Mérida, a 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE SALUD POLÍTICA Y SOCIAL

DECRETO 18/2012, de 3 de febrero, por el que se dispone el cese de Don
Francisco Javier Fernández Perianes como Secretario General de Servicios a
la Ciudadanía, Atención Sanitaria y Social y Familias de la Consejería de
Salud y Política Social. (2012040021)

A propuesta de la Consejera de Salud y Política Social de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2012,

D I S P O N G O:

El cese de Don Francisco Javier Fernández Perianes como Secretario General de Servicios a la
Ciudadanía, Atención Sanitaria y Social y Familias de la Consejería de Salud y Política Social,
agradeciéndole los servicios prestados.

En Mérida, a 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Salud y Política Social,
JERÓNIMA SAYAGUÉS PRIETO

• • •
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DECRETO 19/2012, de 3 de febrero, por el que se dispone el cese de Doña
María Dolores Beltrán de la Cruz como Directora Gerente del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia
(SEPAD). (2012040022)

A propuesta de la Consejera de Salud y Política Social, de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión de 3 de febrero de 2012, 

D I S P O N G O :

El cese de Doña María Dolores Beltrán de la Cruz como Directora Gerente del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), agradecién-
dole los servicios prestados.

En Mérida, a 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Salud y Política Social,
JERÓNIMA SAYAGUÉS PRIETO

• • •
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DECRETO 20/2012, de 3 de febrero, por el que se dispone el nombramiento
como Directora Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD) de Doña Cristina Herrera
Santa Cecilia. (2012040023)

A propuesta de la Consejera de Salud y Política Social, de conformidad con lo establecido en
los artículos 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión de 3 de febrero de 2012,

D I S P O N G O :

El nombramiento como Directora Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD) de Doña Cristina Herrera Santa Cecilia. 

En Mérida, a 3 de febrero de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Salud y Política Social,
JERÓNIMA SAYAGUÉS PRIETO



OTRAS RESOLUCIONESIII

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2012, de la Dirección General de
Modernización e Innovación Tecnológica, por la que se resuelve el
segundo procedimiento de selección previsto en la Orden de 17 de
diciembre de 2010 por la que se convocan para el ejercicio 2011 ayudas
para el fomento de la actividad empresarial en investigación, desarrollo
tecnológico e innovación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2012060081)

El Decreto 137/2010, de 25 de junio, (DOE núm 125, de 1 de julio), establece las bases re-
guladoras del programa de ayudas para el fomento de la actividad empresarial en investiga-
ción, desarrollo tecnológico e innovación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, disponiendo su artículo 11 que las convocatorias anuales de las subvenciones
previstas en dicho Decreto se realizarían mediante Orden de la Consejería competente en la
materia objeto del mismo, iniciándose los correspondientes procedimientos de selección en
las fechas que se indiquen en aquélla.

En cumplimiento de lo anterior, se publica la Orden de 17 de diciembre de 2010 (DOE núm 6,
de 11 de enero de 2011) por la que se convocan para el ejercicio 2011 ayudas para el fo-
mento de la actividad empresarial en investigación, desarrollo tecnológico e innovación en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El artículo 6 de la mencionada Orden es-
tablece que el plazo de presentación de solicitudes para cada una de las líneas de ayuda pre-
vistas en el artículo 1 de la misma, que se realizará en tres procedimientos de selección, se-
rá de 30 días naturales. El segundo de ellos, comenzó el 15 de febrero de 2011.

Una vez tramitadas las solicitudes de ayudas presentadas en el segundo procedimiento de se-
lección de la convocatoria correspondiente al ejercicio 2011, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 15 de la Orden mencionada anteriormente, a propuesta del Jefe de Servicio
competente como órgano instructor, y haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

RESUELVO

Primero. Conceder a los beneficiarios las ayudas que se especifican en el Anexo I de la pre-
sente resolución.

Segundo. No conceder las ayudas a los beneficiarios y por los motivos que se relacionan en
el Anexo II de la presente resolución.

Tercero. El coste de las ayudas concedidas se imputará a la aplicación presupuestaria
19.04.331B.770.00, superproyecto 200819049001 “Ayudas de la I+DT en particular, en las
PYMES” y proyecto de gasto 200919040044 “Programa de Fomento de la I+D+i Empresarial”
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de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2012.

Estas ayudas están cofinaciadas en un 80% por el Programa Operativo del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) de Extremadura correspondiente al periodo de programación
2007-2013, dentro del Eje 1 denominado “Desarrollo de la Economía de Conocimiento (I+D+i,
Sociedad de la Información y TIC)” a cargo de la Junta de Extremadura, a través del Tema
prioritario 04 denominado “Ayudas para I+DT en particular para las PYME (incluido el acceso
para I+DT en centros de investigación)”.

Cuarto. La concesión de estas subvenciones está sujeta al cumplimiento de las condiciones y
obligaciones establecidas en la propuesta de resolución individual que le ha sido previamen-
te notificada a cada unos de los beneficiarios, en tiempo y forma, por el órgano gestor com-
petente de la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica. 

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse re-
curso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la misma
en el Diario Oficial de Extremadura ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, de
conformidad con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y con los artículos 107, 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier
otro que estime conveniente.

Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 137/2010, de 25 de junio, dándose así también cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 19 de enero de 2012.

El Director General de Modernización
e Innovación Tecnológica, 

ALEJANDRO HERNÁNDEZ RENNER
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ANEXO II 

RELACION DE EXPEDIENTES DENEGADOS ACOGIDOS AL                          
DECRETO 137/2010 DE 25 DE JUNIO. 

1.º CONVOCATORIA DE 2011. 2.º PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Expediente Empresa Motivo de la denegación 

AE - 11 - 0073 - 4 

LA SERENA 
CONSTRUCCIONES Y 
REHABILITACIONES 
SL 

La adquisición de maquinaria para la fabricación 
de bloques de tierra compactada no es I+D al 
tratarse de un proceso perfectamente conocido, 
por lo que se procede a la denegación del 
proyecto al no considerarse actuación 
subvencionable conforme a lo indicado en el art. 
57 del Decreto 137/2010 de 25 de junio 
regulador de las ayudas.  

AE - 11 - 0080 - 4 
CONSULTORIA 
INFORMATICA 
EXTREMEÑA, SL 

La inversión presentada sólo comprende Gastos 
de Personal, incumpliendo lo dispuesto en el art. 
58 del Decreto 137/2010 de 25 de junio. 

AE - 11 - 0083 - 5 
MENDOZA MILARA, 
JOSÉ 

El proceso de construcción de silos no se puede 
considerar una actuación de I+D, incumpliendo 
lo dispuesto en el art. 57 del Decreto 137/2010 
de 25 de junio. 

AE - 11 - 0099 - 6 
GUERRERO 
PAREDES, PEDRO  

La inversión es menor de 15.000 euros, 
incumpliendo el art. 5.4 del Decreto 137/2010. 

AE - 11 - 0112 - 5 
INAPEL 
CONSULTORES, SL 

La inversión es inferior a los 15.000 euros 
establecidos en el art. 5.4 del Decreto 137/2010 
de 25 de junio. 

AE - 11 - 0119 - 6 
HOMERIA OPEN 
SOLUTIONS, SL 

La inversión es inferior a los 15.000 euros 
establecidos en el art. 5.4 del Decreto 137/2010 
de 25 de junio. 
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Acuerdo de prórroga para el año 2012 del Convenio de
Colaboración por el que se formaliza la encomienda de gestión de la Dirección
General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado a la
Consejería de Sanidad y Dependencia de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de gestión de prestaciones sanitarias. (2012060086)

Habiéndose firmado el día 13 de diciembre de 2011, el Acuerdo de prórroga para el año 2012
del Convenio de Colaboración por el que se formaliza la encomienda de gestión de la Dirección
General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado a la Consejería de Sanidad
y Dependencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de gestión de presta-
ciones sanitarias, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25
de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de prórroga que figura como
Anexo de la presente Resolución.

Mérida, a  23 de enero de 2012.

La Secretaria General, PD la Jefa de Servicio
de Legislación y Documentación.

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154,
de 10 de agosto),

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

ACUERDO DE PRÓRROGA PARA EL AÑO 2012 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL
QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA
MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO A LA CONSEJERIA DE

SANIDAD Y DEPENDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN MATERIA
DE GESTION DE PRESTACIONES SANITARIAS

Madrid, 13 de diciembre de 2011.

R E U N I D O S

De una parte, doña María Jerónima Sayagués Prieto, Consejera de Salud y Política Social de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en función de su cargo y en ejercicio de las facul-
tades que le están conferidas en el Decreto 211/2011, 5 agosto, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Política Social («DOE n.º 152, de 8 agosto) y
debidamente autorizada por este acto por acuerdo del Consejo de Gobierno en su sesión ce-
lebrada el día 21 de octubre de 2011.
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De otra, don José María Fernández Lacasa, Director General de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), nombrado por Real Decreto 320/2010, de 15 de
marzo, actuando en nombre y representación de la mencionada Institución, en uso de las fa-
cultades que le confiere el artículo 11.2.K) del Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, por el
que se establece la estructura de los Órganos de Gobierno, Administración y Representación
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el presente Acuerdo de pró-
rroga y a tal efecto

E X P O N E N

1.º Que el 30 de diciembre de 2009, las partes suscribieron un Convenio de colaboración por
el que se formaliza la encomienda de gestión de la Dirección General de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado a la Consejería de Sanidad y Dependencia de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de gestión de prestaciones sanita-
rias.

2.º Que la cláusula décima del mencionado Convenio estipula que entrará en vigor el día 1 de
enero de 2010 y será válido hasta el 31 de diciembre de 2010, pudiendo prorrogarse por
periodos anuales por mutuo acuerdo de las partes, antes de la fecha en que finalice su vi-
gencia, salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes, que deberá formalizarse por
escrito con una antelación mínima de tres meses al cierre del ejercicio presupuestario
anual. 

3.º Que la cláusula undécima establece que, en el supuesto de prórroga, la cantidad fija anual
que MUFACE abonará a la Consejería de Sanidad y Dependencia (actualmente Consejería
de Salud y Política Social) por su colaboración se calculará en el tercer trimestre natural
del ejercicio en el que finalice su vigencia, incrementándose la cantidad reseñada en la
cláusula novena de acuerdo con el incremento del IPC General, referido al 30 de junio y
con efectos de uno de enero del año siguiente.

4.º Que dicho Convenio fue prorrogado para el año 2011 por Acuerdo de 30 de diciembre de
2010.

5.º Que próxima a finalizar la vigencia del citado Convenio, ambas partes están interesadas
en prorrogarlo para el año 2012, de acuerdo con las siguientes 

C L Á U S U L A S

Primera. Se prorrogan, para el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 hasta el 31
de diciembre de 2012, los efectos del Convenio de colaboración por el que se formaliza la en-
comienda de gestión de la Dirección General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado a la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de gestión de prestaciones sanitarias.

Segunda. Que, para la prórroga que se acuerda, la cantidad a abonar por MUFACE a la
Consejería de Salud y Política Social, asciende a 9.807,25 euros de acuerdo con el incremen-
to del 3,2% del IPC General, referido al 30 de junio de 2011.
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Tercera. El importe del gasto que representa para MUFACE en el año 2012 la colaboración re-
cibida se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 25.105.312 E.259. 

La presente prórroga queda sometida a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
ejercicio para financiar las obligaciones derivadas de la misma.

Cuarta. La presente prórroga producirá efectos desde el 1 de enero del año 2012.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente prórroga por triplicado ejem-
plar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha indicados en el encabezamiento.

La Consejera de Salud y Política Social
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

M.ª JERÓNIMA SAYAGUÉS PRIETO

El Director General de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado,
JOSÉ MARÍA FERNÁNDEZ LACASA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Resolución de 12 de enero de 2012, de la Presidencia del Ente Público
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º
355/2011 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Badajoz. (2012060083)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 1 de Badajoz, se hace pública la interposición del recurso contencioso-
administrativo tramitado mediante procedimiento abreviado núm. 355/2011, interpuesto por
María Isabel Roguera Abril contra la “Resolución 20 de septiembre de 2011 de la Dirección del
Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de enero de 2012.

La Presidenta del Ente Público Extremeño
de Servicios Educativos Complementarios

(PA Resolución de 15 de noviembre de 2011).
El Jefe de Unidad de Gestión de

Servicios Educativos Complementarios,
GONZALO VELASCO BERNARDO

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Dirección General de
Universidad e Investigación, por la que se da publicidad a la subvención
concedida a la Universidad de Extremadura para el impulso de las escuelas
de doctorado del Espacio Europeo de Educación Superior en el curso
2010/2011. (2012060080)

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura
en su artículo 32 contempla las subvenciones de concesión directa por razones que dificulten
su convocatoria pública, concretando los supuestos que conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 22.4 c) de esta Ley se consideren supuestos excepcionales de concesión directa, señalan-
do entre otros, los que por razón de la especial naturaleza de la actividad a subvencionar, o
las especiales características del perceptor, no sea posible promover la concurrencia pública
y siempre que se trate de Entidades Públicas o Entidades Privadas sin fines de lucro y su cuan-
tía sea inferior a 60.000 euros.

Respecto de las subvenciones concedidas, el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura determina que los órganos ad-
ministrativos concedentes publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma, las subvenciones concedidas con expresión de la con-
vocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida, finalidad o finalidades de la subvención, y de existir financiación con cargo a Fondos
de la Unión Europea, las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la nor-
mativa comunitaria que les sea de aplicación.

En cumplimiento de este mandato, de conformidad con el Decreto 210/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, 

R E S U E L V O :

Dar publicidad de la subvención concedida a la Universidad de Extremadura, por importe de
cincuenta y siete mil trescientos sesenta y seis euros con ochenta y dos céntimos (57.366,82
euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 19.07.222D.449.00, Superproyecto 2008 19
07 9007, Proyecto 2011 19 07 003 “Escuelas de Doctorado EEES”, para el impulso de las
Escuelas de Dotorado del Espacio Europeo de Educación Superior.

Mérida, a 12 de enero de 2012.

El Director General de Universidad e Investigación,
FRANCISCO JAVIER HIERRO HIERRO
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE PLASENCIA

EDICTO de 7 de noviembre de 2011 sobre notificación de sentencia dictada
en el juicio verbal n.º 663/2011. (2011ED0445)

D. Miguel Gómez de Liaño González, Secretario/a Judicial Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n.º 2 de Plasencia,

HACE SABER:

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la LEC por el presente se notifica a Emma Reyero Hernandez
la Sentencia de contenido literal siguiente;

SENTENCIA 190/2011

En Plasencia, a 1 de diciembre de 2011.

Vistos por Doña Rosa María Fernández Pérez, Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción núm. 2 de esta localidad, los presentes autos de este juicio verbal num. 663/2011,
promovidos por la procuradora de los tribunales Sra. Plata Jiménez en nombre y representa-
ción de Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria, Caja de Ahorros y Monte de Piedad
asistida de letrado Sr. Miralles Gómez, frente a doña María Emma Reyero Hernández sin re-
presentación ni asistencia letrada en este juicio, siendo declarada en rebeldía, sobre recla-
mación de cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria, Caja de Ahorros y Monte de Piedad
presentó demanda de Juicio Verbal, de fecha 6 de septiembre de 2011, contra doña María
Emma Reyero Hernández, en la que, con base en los hechos y fundamentos de derecho ex-
puestos en la misma, terminó suplicando se dictase sentencia condenando a la demandada a
abonar a la actora la suma de 2357,02 euros, más los intereses al tipo pactado devengados
desde la fecha de pago efectivo, así como las costas del procedimiento. 

Segundo. Admitida a trámite la demanda se siguieron los trámites del Juicio Verbal, confor-
me a lo prevenido en el art. 753 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil
(LEC), emplazándose a la demandada, siendo citadas ambas partes en legal forma no com-
pareciendo la demandada al acto del Juicio celebrado el 1 de diciembre de 2011, con los efec-
tos procesales pertinentes, tras la práctica de las pruebas, consistentes en la documental apor-
tada junto con la demanda, que se declararon pertinentes quedaron los autos conclusos para
sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Se considera probado, conforme a la valoración conjunta y racional de las pruebas
aportadas, que la actual Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria, Caja de Ahorros y
Monte de Piedad suscribió con la demandada doña María Emma Reyero Hernández un con-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV



trato de apertura de cuenta de ahorro a la vista núm. 2096 0373 38 3790595300, el 31 de
agosto de 2006 (documento 2 de la demanda). Ante el descubierto continuo de dicha cuenta
por parte de la demandada se procedió por la demandante a la resolución del contrato con li-
quidación y cierre de la cuenta el 9 de marzo de 2010 y conforme a la cláusula 10ª de dicho
contrato firmado entre las partes. El saldo deudor a dicha fecha era de 2357,02 euros recla-
mados en el presente juicio (Documentos 3 y 4 de la demanda). La demandada no ha abo-
nado tal deuda ni ha acreditado razón alguna justificativa del impago.

Segundo. Como consecuencia de los hechos declarados probados y de la normativa a aplicar
reflejada en los art. 1089, 1091, 1254, 1255, 1258 y 1101 del CC, y del clausulado de dicho
contrato firmado entre las partes, corresponde la estimación íntegra de la demanda y ello por
cuanto, aun cuando la parte demandada se halla en situación procesal de rebeldía y admi-
tiendo que tal rebeldía no supone allanamiento, en cuanto conformidad con la acción, ni ad-
misión de los hechos expuestos en la demanda, siendo preciso que el actor demuestre los he-
chos constitutivos de su pretensión para que ésta se acoja, debe entenderse que la actora ha
cumplido con la carga que en materia probatoria le viene impuesta por el artículo 217 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, habiendo quedado acreditada en los presentes autos la obligación
de pago cuyo cumplimiento reclama la demandante a tenor de la prueba documental aporta-
da junto al escrito de demanda y no impugnada de contrario, consistente en el contrato de
apertura de cuenta ahorro ya expresado y la situación de descubierto continuo de la deman-
dada e impago del saldo resultante a fecha de liquidación y cierre de dicha cuenta, conde-
nando a la demandada a que abone a favor de la entidad demandante la cantidad de 2357,02
euros, así como los intereses legales devengados por dicha cantidad desde la fecha de pre-
sentación de la demanda hasta su efectivo abono por el demandado.

Tales intereses se calcularán conforme a lo pactado por las partes en el clausulado 5.ª y 8.ª
del contrato de 31 de agosto de 2006.

Tercero. Respecto a las costas, se imponen a la demandada, doña María Emma Reyero
Hernández, conforme al art. 394.1 LEC. 

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la procuradora de los tribunales Sra.
Plata Jiménez en nombre y representación de Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria,
Caja de Ahorros y Monte de Piedad asistida de letrado Sr. Miralles Gómez, frente a doña María
Emma Reyero Hernández sin representación ni asistencia letrada en este juicio, siendo declara-
da en rebeldía, debo condenar y condeno a doña María Emma Reyero Hernández al pago a fa-
vor de Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
la cantidad de dos mil trescientos cincuenta y siete euros con dos céntimos de euros (2357,02
euros), así como los intereses que al tipo pactado se devenguen por dicha cantidad desde la fe-
cha de presentación de la demanda hasta su efectivo abono por la demandada.

Con imposición de costas a la demandada, doña María Emma Reyero Hernández.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que la misma no es firme y que ca-
be interponer recurso de apelación en el plazo de veinte días siguientes a su notificación an-
te este Juzgado.
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Así por esta mi Sentencia definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

DILIGENCIA. La extiendo yo la Secretario para dar fe de su publicación en la misma fecha”.

Y para que sirva de notificación en forma a la demandada en situación de desconocido pará-
dero, extiendo y firmo la presente en Plasencia, a siete de noviembre de 2011.

EL SECRETARIO JUDICIAL

2506
NÚMERO 24
Lunes, 6 de febrero de 2012



ANUNCIOSV

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2011 sobre acuerdo de admisión a depósito
de los Estatutos de la organización empresarial denominada “Núcleo
Empresarial Oliventino”, en siglas “NEO”. Expte.: 06/749. (2012080186)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977, de 22 de
abril, sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, se hace
público:

Que el día 19 de diciembre de 2011, fueron presentados a depósito el Acta de Constitución y
los Estatutos de la organización empresarial denominada “Núcleo Empresarial Oliventino”, a
la que correspondió el expediente de depósito número 06/749, domiciliada en calle San José
de Calasanz, n.º 7 de Olivenza (Badajoz), entidad que se configura como asociación empre-
sarial, con ámbito territorial de actuación en la localidad de Olivenza y sus pedanías: Villareal,
San Jorge de Alor, San Benito de la Contienda, San Rafael de Olivenza, San Francisco de
Olivenza y Santo Domingo de Guzmán, y cuyo ámbito profesional integrará a todas las em-
presas que desarrollan su actividad económica en los sectores del comercio, los servicios, in-
dustria y construcción dentro del ámbito territorial señalado en sus estatutos.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución de fecha 22 de noviembre de 2010, en
su condición de promotores: D. Antonio Jaramillo Palma, con DNI 80.030.968 y nueve seño-
res más debidamente identificados. 

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple todos los requisitos legales es-
tablecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en esta dependencia (1.ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido por los artícu-
los 2i), 7a), 11b), 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín
Oficial del Estado” número 86, del 11 de abril).

Mérida, a 19 de diciembre de 2011. El Director General de Trabajo, MIGUEL LOZANO
ALÍA.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Anuncio de 30 de enero de 2012 por el que se hace pública la formalización
del contrato de servicio de “Maquetación y edición del Diario Oficial de
Extremadura”. Expte.: SE-01/12. (2012080324)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Contratación y
Asuntos Generales.

c) Número de expediente: SE-01/12.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Maquetación y edición del Diario Oficial de Extremadura.

c) Lotes: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 194 de
07/10/11, BOE n.º 250 de 17/10/11 y DOUE 2011/S 194-316427 de 08/10/11.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 5,93 euros por página editada (IVA excluido).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 13/12/11.

b) Contratista: Gráficas Ceyde, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 3,28 euros por página editada más 0,59 euros de 18% IVA,
dando un total 3,87 euros por página editada.

6. FINANCIACIÓN.

Cofinanciación: Fondos CA.

7. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

Fecha de formalización el 16/01/2012.

Mérida, a 30 de enero de 2012. La Secretaria General, MARÍA JOSÉ RUBIO CORTÉS.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Anuncio de 27 de enero de 2012 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia. (2012080263)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el
citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se re-
lacionan en los Anexos, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en los mismos se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días na-
turales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de prac-
ticarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en los Anexos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 27 de enero de 2012. La Directora General de Financiación Autonómica, BLANCA
IRENE MONTERO GARCÍA.
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ANUNCIO de 27 de enero de 2012 sobre notificación por comparecencia en
procedimiento de recaudación de multas. (2012080264)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el
citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se re-
lacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos de-
rivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días na-
turales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de prac-
ticarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 27 de enero de 2012. La Directora General de Financiación Autonómica, BLANCA
IRENE MONTERO GARCÍA.
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 EXPEDIENTE:                 BP11/77 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO: NICHITA REISS  IOAN OVIDIO DNI: 85.683.3   
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ NIÑO JESUS, 5  -BL.1.ºC 
LOCALIDAD: 28500-ARANDA DEL REY MADRID 
HECHOS: Infringir las normas específicas establecidas en la Orden General de Vedas. 

INFRINGIR LAS NORMAS ESPECÍFICAS ESTABLECIDAS EN LA ORDEN GENERAL DE VEDAS (NO  
ACREDITAR LA PROCEDENCIA DEL PEZ VIVO, TENCA, CON EL QUE PESCABA) 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 15  
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/93 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO: VASILICA LUCIAN CONDURAT DNI: 92.503.73  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ BELGICA, 2 
LOCALIDAD: 28907-GETAFE MADRID 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

PESCAR DURANTE LAS HORAS EN QUE ESTE PROHIBIDO HACERLO, SIN CONTAR CON  
AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA. 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 210 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 9 de enero de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012080168)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la noti-
ficación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; ctra. San Vicente, 3; Badajoz.

Mérida, a 9 de enero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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EXPEDIENTE: BP11/94 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: LAURENTIU PETRICA VLAIC  DNI: 86.668.25  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ CHIMBO, 18-4º B 
LOCALIDAD: 28025-MADRID MADRID 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

PESCAR DURANTE LAS HORAS EN QUE ESTE PROHIBIDO HACERLO, SIN CONTAR CON  
AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 210 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/97 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: POPA DANUT DNI: 00.547.43  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ RAMON Y CAJAL, 42 
LOCALIDAD: 06850-ARROYO DE SAN SERVAN BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE  LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 1580 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/99 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: DRINCA PAUL DNI: 97.379.27  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ RAFAEL ALBERTI, 34 
LOCALIDAD: 06850-ARROYO DE SAN SERVAN BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/103 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: PEDRO PRIETO GARCIA DNI: 80.093.140 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ RONDA DEL PILAR, 5-4ºD 
LOCALIDAD: 06002-BADAJOZ BADAJOZ 
HECHOS: Infringir las normas específicas establecidas en la Orden General de Vedas. 

INFRINGIR LAS NORMAS ESPECIÍFICAS CONTENIDAS EN LA OGV(PESCAR CON PEZ VIVO, TENCA,  
SIN LAS DIMENSIONES MÍNIMAS) 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 15, EN RELACIÓN CON 4.3 OGV 
SANCIÓN: 210 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/106 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: RACHITEANU IONUT DNI: 93.302.75  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ GEORGINA ARNUS, 38-1º 
LOCALIDAD: 45610-NAVALCAN TOLEDO 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/111 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO: ANTONIO OTERO MARTINEZ DNI: 28.545.892 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ MAESTRO RAFAEL LEÑA, 10-2º-PTA.4 
LOCALIDAD: 41500-ALCALA DE GUADAIRA SEVILLA 
HECHOS: Pescar utilizando como cebo peces vivos no autorizados. 

PESCAR UTILIZANDO COMO CEBO PEZ VIVO, PERCASOL, NO AUTORIZADO 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 5 
SANCIÓN: 210 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.  
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EXPEDIENTE: BP11/112 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: RAFAEL FERNANDEZ ALFONSO DNI: 28.545.892 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ SIERRA MARIA, 18-ESCALERA E 
LOCALIDAD: 41500-ALCALA DE GUADAIRA SEVILLA 
HECHOS: Pescar utilizando como cebo peces vivos no autorizados. 

PESCAR UTILIZANDO COMO CEBO PEZ VIVO, PERCASOL, NO AUTORIZADO. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 5 
SANCIÓN: 210 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/116 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: FERNANDO DELGADO GIJÓN DNI: 52.089.208 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: PASEO FERROL, 7-4.ºC 
LOCALIDAD: 28942-FUENLABRADA MADRID 
HECHOS: La obstrucción o falta de colaboración con las autoridades o sus agentes en sus funciones de inspección y  

control e identificación. 

LA OBSTRUCCIÓN Y FALTA DE COLABORACIÓN CON LAS AUTORIDADES O SUS AGENTES EN SUS  
FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y CONTROL E IDENTIFICACIÓN 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 30 
SANCIÓN: 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/118 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: IULIAN ALIN GAITA  DNI: 85.035.47  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ FRAY LUIS DE LEON, 11 PUERTA 1 
LOCALIDAD: 28912-LEGANES MADRID 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

PESCAR DURANTE LAS HORAS EN QUE ESTE PROHIBIDO HACERLO, SIN CONTAR CON  
AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA. 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/125 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO: SIRBU MARIAN DNI: 93.247.45  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ RUIZ FRIAS, 27 
LOCALIDAD: 14002-CORDOBA CORDOBA 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/133 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: MARIAN VIOREL ROGOJINA DNI: 27.238.98  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ PALESTINA, 11-1 IZDA. 
LOCALIDAD: 28223-COSLADA MADRID 
HECHOS: Pescar utilizando como cebo peces vivos no autorizados. 

PESCAR UTILIZANDO COMO CEBO PEZ VIVO NO AUTORIZADO 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 5 
SANCIÓN: 215 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/138 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura 
DENUNCIADO: VASILE MIHAI CODREANU DNI: 91.846.41  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ CROIZARD, 12 - 3ºB 
LOCALIDAD: 06400-DON BENITO BADAJOZ 
HECHOS: Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 

PESCAR EN COTO DE PESCA SIN EL PRECEPTIVO PERMISO. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/152 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: OLEG LUNGU DNI: BB3795883 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: RUA DA BIOLOGIA, 106.4º-D 
LOCALIDAD: EVORA  PORTUGAL 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/153 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: VICTOR GRIGORCEA DNI: 232870934 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  Rua Ciudade de Beja, 8.2º D. 
LOCALIDAD:  EVORA  PORTUGAL 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/154 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: SERHIY  BOYKACHOV DNI: 5576484HO 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  RUA AUGUSTO BATISTA DE CALVALHO, 19.3º. 2 
LOCALIDAD:  ÉVORA  PORTUGAL 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/156 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: ANGEL   LLANOS  GUERRERO DNI: 8.697.557 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ GRAVINA, 28 
LOCALIDAD:  06220.- VILLAFRANCA DE LOS BARROS  BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/157 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: JOSE  CULLA  CUNILL DNI: 36.556.345 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  COLOM, 84 
LOCALIDAD: 08301.- MATARÓ  BARCELONA 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

  Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/181 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: GEORGIEV  DIMITAR  ASPARUHOV DNI: X6706219 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  c/ MADRID, 115, BLOQUE 3.3º B. 
LOCALIDAD:  28903.- GETAFE  MADRID 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

 Pescar careciendo de la correspnfdiente lñicerncia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/185 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: RADOSLAVOV IAVOR DNI: 36.652.51  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ WITERICO, 5 BL. P3 BAJO IZDA. 
LOCALIDAD: 28025-MADRID MADRID 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/186 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: STUJAN GHEORGHE DNI: 86.563.08  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ FRANCISCO JAVIER SAU, 2 PISOPBJ 
LOCALIDAD: 28945-MADRID MADRID 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/189 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: DIEGO MANUEL CUSTODIO DIEZ DNI: 79.259.979 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: avda. DE PORTUGAL, BLOQUE 33 
LOCALIDAD: 06220-VILLAFRANCA DE LOS BARROS BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/194 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: GONZALO CORRALES GALLEGO DNI: 53.737.305 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ SOL, 8 
LOCALIDAD: 06400-DON BENITO BADAJOZ 
HECHOS: Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 

PESCAR EN COTO DE PESCA SIN EL PRECEPTIVO PERMISO. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/198 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: RAUL JAVIER RETAMAL DOBLADO DNI: 08.874.431 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ CORTE, 46-1ºA 
LOCALIDAD: 06009-BADAJOZ BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/200 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: BUSTEAN PAVEL DNI: 88.413.23  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ ALVAREZ QUINTEERO, 2º 
LOCALIDAD: 06225-RIEBERA DEL FRESNO BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/201 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: DUNA EMIL DNI: X8989375 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ ALVARO QUINTERO, 2.2. 
LOCALIDAD:  06225.- RIBERA DEL FRESNO BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/202 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROVIDENCIA DE INCOACIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: ZENON  STASYSHYN DNI: X4480939 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ ESPARTEROS, 11.6º 3 
LOCALIDAD: 28012  MADRID 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Infringir las normas específicas establecidas en la vigente Orden General de Veda (pescar de noche en un 
 lugar no autorizado) y careciendo  de la correspondiente licencia. 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 y 15, en relación con 8.2a OGV2011/2012 
SANCIÓN: 202 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas en los artículos 28 y 

 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/207 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: JUAN JOSE  MATA  OVEJERO DNI: 05.901.737 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ DONOSO CORTÉS, 16-2 
LOCALIDAD:  06650.- SIRUELA  BADAJOZ 
HECHOS: Poseer, transportar o comercializar peces o cangrejos autóctonos con talla inferior a la establecida en  

cada caso, salvo que procedan, con la debida autorización, de instalaciones de acuicultura legalmente  
establecidas y se pueda acreditar su origen y sanidad mediante la documentación preceptiva. 

 Poseer, transportar o comercializar peces o cangrejos autóctonos con talla inferior a la establecida sin la  
debida autorización. 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/210 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: ANTONIO  ARTIGUES  FLORIT DNI: 78.193.343 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ ESCORPORA, 186 
LOCALIDAD:  7670.- ILLES BALEARS ILLES BALEARS 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/214 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: VICTOR  FERNÁNDEZ  HERVÁS DNI: 53.345.753 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ MANUEL NIETO, 27 
LOCALIDAD: 41210.- GUILLENA  SEVILLA 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

  Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo sin contar con autorización del   órgano  
competente en materia de pesca. 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/215 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: JOSE ANTONIO  FERNÁNDEZ  HERVAS DNI: 53.342.106 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ NICARAGUA, 55 
LOCALIDAD: 41210.- GUILENA  SEVILLA 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

 Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con autorización del órgano  
comrpertente  en materia de pesca. 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/221 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: GRANCEA  CATALIN DNI: X8247936 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ MELÉNDEZ VALDÉS, 6. Bloque BAJ. derecha 
LOCALIDAD: 06228.- RIBERA DEL FRESNO BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la corespondiente licencia- 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/222 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: VALENTÍN  BOGDAN  VOINEA DNI: X8024991 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  avda. DE GOYA, bloque  3.4º a. 
LOCALIDAD: 06200.- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia y en horas en que esté prohibido hacerlo sin contar con  
autorización del órgano compertente en materia  de pesca 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 y 33 
SANCIÓN: 202 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 10 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/232 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: ANDRES  SÁNCHEZ  NOGALES DNI: 76.188.593 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ TIZA, 1 
LOCALIDAD:  06200,- ALMENDRALEJO  BADAJOZ 
HECHOS: Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 

Pescr en coto de pesca sin el preceptivo permiso. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP11/237 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: RICARDO  NAVIDAD  DEL CERRO DNI: 03.877.010 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ RÍO BOLADIEZ,52.5º B. 
LOCALIDAD:  45007.- TOLEDO  TOLEDO 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

Pecar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/242 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: DENISLAV MARINOV MARIVOV DNI: 87.884.99  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ TITULCIA, 11 
LOCALIDAD: 28903-GETAFE MADRID 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/244 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: IOAN ALEXANDRU STAN DNI: 81.762.04  
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: avda. JUAN CARFDLOS I, 4 BL. 1 
LOCALIDAD: 28864-AJALVIR MADRID 
HECHOS: Infringir las normas específicas establecidas en la Orden General de Vedas. 

INFRINGIR LAS NORMAS ESPECÍFICAS ESTABLECIDAS EN LA ORDEN GENERAL DE VEDA VIGENTE( 
 NO ACREDITA LA PROCEDENCIA DE LOS CEBOS UTILIZADOS.) 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 15, EN RELACIÓN CON 7,3 OGV 2011 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 



EXPEDIENTE: BP11/249 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: JOSE MARIA CALDERON JIMENEZ DNI: 76.016.993 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ JOSE ANTONIO, 19-2º 4 
LOCALIDAD: 28660-BOADILLA DEL MONTE MADRID 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

PESCAR DURANTE LAS HORAS EN QUE ESTE PROHIBIDO HACERLO, SIN CONTAR CON  
AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETETE  EN MATERIA DE PESCA. 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 101 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP11/401 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/10, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura de Extremadura
DENUNCIADO: RADUSLECU  ILIE DNI: X8097811 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ ALAMEDA, 6. 
LOCALIDAD:  37405.- CANTALPINO  SALAMANCA 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

 Pescar careciendo de la correspondiente licencia. 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 6 meses 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General del Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de  

juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los  
medios de que pretenda valerse). 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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ANUNCIO de 9 de enero de 2012 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de dos hornos
de mampostería para la elaboración de carbón vegetal, promovido por D.
Eduardo José Valero Toscano, en el término municipal de Zahínos. (2012080152)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de dos hor-
nos de mampostería, para la elaboración de carbón vegetal, promovido por Eduardo José
Valero Toscano, en el término municipal de Zahínos (Badajoz), podrá ser examinada, duran-
te veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente (DGMA), Paseo de Roma, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y el artí-
culo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano com-
petente para otorgar la Autorización Ambiental Unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que se-
an obligatorias, entre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de
industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, concretamente en el grupo 4. “Industria energéti-
ca, 2. Instalaciones destinadas a la producción de carbón vegetal”, por lo tanto debe con-
tar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de dos hor-
nos de carbón vegetal.

— Capacidades y consumos: dispone de una capacidad de producción anual de 250 tonela-
das.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en las parcelas 228, 229 y 230 del polígono 6,
en la localidad de Zahínos (Badajoz). La superficie total de las parcelas sobre la que se
asienta la actuación es de 0,87 has.

— Infraestructuras y Equipos.
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• Patio de almacenamiento de carbón de 350 m2.

• Dos hornos de mampostería con dimensiones de 12 m x 3,50 m x 3,50 m, lo que pro-
porciona un volumen de cada horno de 147 m3.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa o por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA
dictará resolución en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 9 de enero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2012 sobre notificación de resolución
autorizando el cambio de titularidad del coto EX-272-27-P, denominado “La
Pintora”, y la segregación de parcelas que integran el mismo. (2012080174)

Al estimarse que la notificación del presente acto es insuficiente para garantizar la notifica-
ción a todos los posibles interesados, se hace público, a los efectos previstos en el artículo
59.6.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero), que en fecha 10 de enero de 2012, se ha dictado por el Jefe de Servicio de Recursos
Cinegéticos y Piscícolas resolución administrativa autorizando la segregación de superficie y
el cambio de titularidad del coto privado de caza mayor con matrícula EX-272-27-P, denomi-
nado “La Pintora”, del término municipal de Alía. 

El texto íntegro de esta resolución se encuentra archivado en el Negociado de Cotos de Caza
de Cáceres de la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sito en la c/ Arroyo de Valhondo, n.º 2, aparta-
do de correos 435, 10.080, Cáceres. 

En Mérida, a 10 de enero de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de
19 de agosto de 2011, DOE n.º 165 de 26 de agosto de 2011). El Jefe de Servicio de Recursos
Cinegéticos y Piscícolas, JOSÉ LUIS DEL POZO BARRÓN.

• • •



ANUNCIO de 11 de enero de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º PCA4-2011/11, en materia de
prevención y calidad ambiental. (2012080175)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del expedien-
te sancionador en materia de Prevención y Calidad Ambiental, mediante correo certificado, se
procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección
General de Medio Ambiente, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta, 06800
Mérida(Badajoz.)

Mérida, a 11 de enero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPTE SANCIONADOR NOMBRE ACTO LOCALIDAD

PCA4-2011/11 Fco. Javier García Rodríguez Propuesta Resolución Escurial

• • •

ANUNCIO de 11 de enero de 2012 sobre notificación de expedientes en
materia de conservación de la naturaleza y espacios naturales de
Extremadura. (2012080172)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de ex-
pedientes sancionadores y de un expediente de ayudas para el desarrollo sostenible en áre-
as protegidas de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales, mediante correo certi-
ficado, así como la ejecución de una sentencia; se procede a su publicación a través del Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
del Medio Natural, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, Planta Baja, 06800 Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 11 de enero de 2012. El Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas
Protegidas, RICARDO ROMERO PASCUA.
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EXPTE. 
SANCIONADOR 

NOMBRE ACTO LOCALI-DAD 

Javier Pérez Barrena Resolución  
Puebla de la 
Calzada 

Ángeles Gallardo Romero Actuaciones 
Complementarias 

 
Aldeanueva 
de la Vera 

 
Juan José Díaz Barrero 

 
Pliego de Cargos 

 
Serradilla 

 
José Luis Muriel Avis 

 
Pliego de Cargos 

 
Plasencia 

Daniel Rodríguez Vicho Captura y Tenencia de 
Aves Fringílidas para su 
cría en cautividad en la 
CCAA de Extremadura. 

 
Badajoz 
 

N.º EXPTE.  NOMBRE ACTO 
 

LOCALIDAD 
 

 
 ADS 10/110 

 
ORAVLA INVERSIONES, SL 

  
 Requerimiento 
documentación     
concesión ayudas desarrollo 
sostenible en áreas 
protegidas 

 

 
 Alcobendas 
 

• • •

ANUNCIO de 12 de enero de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2012080176)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 12 de enero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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EXPEDIENTE: CC11/20 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO JUAN CANO VILLA 
DNI: 70.129.01  

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Luis Chamizo, 26 
LOCALIDAD 10120-LOGROSAN CACERES 
HECHOS Se procede a la identificación de D. Juan Cano Villa, que circula con su vehículo por el interior del coto El  

Cañejal, EX-426-02-L, de Logrosán, donde se está celebrando una montería autorizada. Tras detener el  
vehículo se le pregunta que si está participando en la misma, manifestando que no. También se le  
pregunta en varias ocasiones si porta algún tipo de arma de fuego en su vehículo, manifestando que no.  
Tras realizar un registro superficial del vehículo se encuentra en el maletero una escopeta metida en su  
funda, junto con una canana llena de cartuchos tipo bala. Nos se interviene el arma ni piezas de caza. 

Dificultar la acción de los Agentes de la Autoridad cuando inspeccionen el orden cinegético de los cotos  
de caza o el cumplimiento de la normativa cinegética 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 91 Apartado 43 
SANCIÓN: Multa de 900 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres  

EXPEDIENTE: CC11/40 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO JAIME JUAN SALICRU BASELA 
DNI: 38.781.572 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Mario Roso de Luna, 38 A, 3º 
LOCALIDAD 10120-LOGROSAN CACERES 
HECHOS Se sorprende al denunciado en el lugar de los hechos colocando entre dos hierros una red vertical, de  

unos ocho metros de largo, con una luz de malla de dos centímetros, dispuesta para capturar pájaros.  
Inspeccionada la zona y el vehículo de su propiedad, se localizan dos jaulas de pequeñas dimensiones y  
una bolsa que contiene pienso para pájaros (alpiste), además de diversos utensilios como palos y malla  
de ocultación. Se solicita a esta persona la licencia de caza y autorizaciones correspondientes,  
manifestando que no las posee. El denunciado manifiesta que se encontraba reparando la red. 

Tenencia con fines cinegéticos de las armas, las artes o los medios prohibidos en el artículo 57º.32, salvo 
 venenos o sustancias de similar toxicidad 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 33, relac. Art. 57.32.6 O.V. y 90.11 
SANCIÓN: Multa de 450 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo  1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 
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EXPEDIENTE: CC11/42 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO SERAPIO CARRASCO VALENTI 
DNI: 69.877.01  

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ El Olivo, 19 
LOCALIDAD 10890-VALVERDE DEL FRESNO CACERES 
HECHOS Los denunciantes observan en el lugar de los hechos, un vehículo estacionado , sin persona alguna en su 

 interior y un rifle de cerrojo del calibre 22. Minutos después se avista un tractor donde viajaban el  
denunciado, su esposa y sus dos hijos. Tras dar el alto al tractor y preguntar por el propietario del  
vehículo, el denunciado dice que es suyo y el arma también, que la ha adquirido de forma ilegal a un  
gitano portugués hace un mes aproximadamente. En la inspección además se encuentra en el interior del  
vehículo una bolsa de plástico conteniendo un cargador del rifle con cuatro cartuchos calibre 22 LR, un  
casquillo, calibre 22 LR, seis postas y catorce cartuchos de perdigón nº 5 , calibre 12, todos incautados  

Tenencia con fines cinegéticos de las armas, las artes o los medios prohibidos en el artículo 57º.32, salvo 
 venenos o sustancias de similar toxicidad 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 33, relac. Art. 57.32.6 O.V. 
SANCIÓN: Multa de 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres  

EXPEDIENTE: CC11/62 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO JACINTO GARCIA OVEJERO 
DNI: 11.770.384 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Real, 69 
LOCALIDAD 10400-JARAIZ DE LA VERA CACERES 
HECHOS Se sorprende al denunciado practicando el deporte de la caza en la finca La Ambrona, terreno cinegético  

común, auxiliado por dos perros, estando autorizado para este periodo un solo perro para el cobro. 

Infringir las normas específicas contenidas en la Orden General de Vedas y disposiciones concordantes  
respecto a la caza en terrenos sometidos a régimen cinegético común, si la infracción no puede tipificarse 
 de otro modo 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 18 en relación con art. 3.1 a) Orden Veda 
SANCIÓN: Multa de 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 
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EXPEDIENTE: CC11/79 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO PAOLO GARETTO 
DNI: X2321108V 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Playa Den Bossa Apto, 6, 3º 
LOCALIDAD 07800-EIVISSA ILLES BALEARS 
HECHOS Se procede a realizar el control de documentación pertinente a un cazador que se encuentra cazando en  

puesto fijo la especie zorzal. Se le solicita el documento acreditativo de estar en posesión de la licencia de 
 caza, a lo que manifiesta que no la lleva consigo. El denunciado posee un perro destinado al cobro de  
piezas encontrándose en plena libertad y moviéndose por los alrededores. 

Infringir las normas específicas contenidas en la Orden General de Vedas y disposiciones concordantes  
respecto a la caza en terrenos sometidos a régimen cinegético común, si la infracción no puede tipificarse 
 de otro modo 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 18 en relación con art.3. 1. a) O.V. y 90.11 
SANCIÓN: Multa de 1050 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 

EXPEDIENTE: CC11/80 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO PAOLO GARETTO 
DNI: X2321108V 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Playa Den Bossa Apto, 6, 3º 
LOCALIDAD 07800-EIVISSA ILLES BALEARS 
HECHOS Se identifica al denunciado cazando en la modalidad de puesto fijo en el interior del coto EX-376-02-P,  

observando como está cazando con dos perros simultáneamente, estando suelto uno de ellos y el otro  
acababa de cobrar un zorzal. Tras solicitarle la licencia de caza de Extremadura, presenta el abono de  
unas tasas con el concepto de licencia de caza de Extremadura y manifestando que no se ha examinado  
para obtener la licencia. 

Infringir las normas específicas contenidas en la Orden General de Vedas y disposiciones concordantes  
respecto a la caza en terrenos sometidos a régimen cinegético especial, si la infracción no puede  
tipificarse de otro modo 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 91 Apartado 18 en rel. Art. 3.1.a) Orden Veda y 90.11 
SANCIÓN: Multa de 1050 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 
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EXPEDIENTE: CC11/96 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO ABEL MIRALLES QUINTANILLA 
DNI: 76051259B 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Andrés Burgos, 3, 1º D 
LOCALIDAD 10004-CACERES CACERES 
HECHOS El denunciado practicaba el ejercicio de la caza con un arma de aire comprimido del calibre 4,5. En el  

momento de la identificación se encontraba acompañado de otra persona que cazaba también con la  
misma carabina, habiendo cazado dos gorriones y un mirlo. 

Cazar sin autorización animales no definidos por la Ley como piezas de caza 
CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 91 Apartado 12 y 89,7 
SANCIÓN: Multa de 960 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 

EXPEDIENTE: CC10/104 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO CASIMIRO DOBLADO POZO 
DNI: 88.454.49  

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Río Alcazaba, 7 
LOCALIDAD 06007-BADAJOZ BADAJOZ 
HECHOS Se identifica al denunciado  el cual transporta cuatro palomas torcaces, un arma de fuego en coto privado 

 de caza, sin aportar la documentación preceptiva para cazar o acreditar la titularidad de la licencia de  

Cazar a pesar de estar inhabilitado para ello por una resolución ejecutiva, ya sea judicial o administrativa 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 12 
SANCIÓN: Multa de 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 
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EXPEDIENTE: CC10/154 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO JOSE MARIA BECERRO ARIAS 
DNI: 7004023V 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Hermanos Gómez, 12, 3º Dcha. 
LOCALIDAD 28017-MADRID MADRID 
HECHOS Los Agentes observan cómo el denunciado dispara hacia una caja de leche apoyada en un estanque de  

agua, escondido detrás de un aguardo de vegetación recién cortada. Dijo estar afinando el arma y haber  
construido el aguardo para "matar algún pajarillo". Manifiesta no poseer licencia de caza. El lugar donde se  
encontraba es una zona de seguridad por ser un camino público y encontrarse a menos de 500 m. del  
núcleo urbano. 

Incumplir las prohibiciones o limitaciones establecidas respecto a los disparos en una zona de seguridad o  
hacia ella 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 4, además del 90,11 y 89,7 
SANCIÓN: Multa de 510 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres  

EXPEDIENTE: CC11/156 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO ROBERTO SANTOS BALDANTA 
DNI: 50.057.972 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ General Yagüe, 16 
LOCALIDAD 10180-VALDEFUENTES CACERES 
HECHOS Se procede a identificar al denunciado que regresaba en su vehículo de realizar una jornada de caza en la  

modalidad de rechecho de corzo, en el coto local nº EX-562-01-L. Tras requerirle la documentación para  
ejercer esa actividad, no presenta seguro obligatorio del cazador manifestando habérselo dejado en  

Cazar con armas sin tener vigente el contrato de seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador 
CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 91 Apartado 19 
SANCIÓN: Multa de 900 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad 

 a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de 
 las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 
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EXPEDIENTE: CC10/279 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO EULOGIO YUT ROJAS 
DNI: 2845431D 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Badajoz, 24, 3º B 
LOCALIDAD 28922-ALCORCON MADRID 
HECHOS Se identifica al denunciado en el camino de las posturas del  paraje Las Viñas, practicando la acción  

cinegética en el mismo camino, infringiendo la normativa de zona de seguridad. 

Cazar en una zona de seguridad con incumplimiento de las prohibiciones o limitaciones existentes en ella  
para el ejercicio de la caza 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 3 
SANCIÓN: Multa de 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 

EXPEDIENTE: CC10/299 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO PAOLO GARETTO 
DNI: X2321108V 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: PLAYA DEN BOSSA APTO, 6, 3º 
LOCALIDAD 07800-EIVISSA ILLES BALEARS 
HECHOS Se procede a identificar y comprobar la documentación preceptiva para cazar al denunciado, el cual se  

disponía a cazar patos en el coto EX-426-14-M, denominado Rincón de Valdepalacios. Al exigirle la licencia 
 de caza, este presenta copia de pago de la tasa de licencia con fecha 16 de diciembre de 2009.  
Preguntado si posee licencia de caza en vigor, manifiesta que si, pero que todavía no le ha llegado. 

Cazar sin poseer la licencia de caza 
CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 11 
SANCIÓN: Multa de 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 
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EXPEDIENTE: CC10/303 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO SANTOS DIAZ DIAZ 
DNI: 06.954.460 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Sanguino Michel, 10, 4º B 
LOCALIDAD 10005-CACERES CACERES 
HECHOS En el punto y hora indicados se observa al denunciado practicando el deporte de la caza con un perro de  

persecución de raza galgo, en un terreno cinegético común. Requerido para que presente la  
documentación relativa a la actividad cinegética que realiza, se da a la fuga, a pie, entre las calles de la  
Urbanización "Los Castellanos", de esta localidad, siendo interceptado más tarde por la Fuerza Instructora. 
 Requerida la correspondiente licencia de caza, no la presenta. 

Dificultar la acción de los Agentes de la Autoridad cuando inspeccionen el orden cinegético de los cotos  
de caza o el cumplimiento de la normativa cinegética 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 91 Apartado 43 y 90,11 
SANCIÓN: Multa de 1050 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres  

EXPEDIENTE: CC10/307 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO RAMON BOTE VARGAS 
DNI: 69.445.57  

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Jesús de Nazaret, 47, 2º A 
LOCALIDAD 10195-CACERES CACERES 
HECHOS Los denunciantes, circulando por la vía pecuaria denominada del Puerto del Pico, observan en la finca La  

Bernardina perteneciente al coto EX-305-32-L a dos varones cazando con galgos.  Los mismos llevan tres  
galgos atados y dos sueltos. Se identifica al denunciado y se le solicita la documentación, manifestando  
que no tiene permiso del coto por pensar que se trata de un terreno libre. Los agentes le muestran las  
diversas placas que hay a simple vista, así como las dos que hay a los dos lados de la cancilla por  
donde han entrado con el coche. Tras serle solicitada la licencia de caza, presenta un modelo 50 de abono 
 de las tasas, pero se comprueba que está inhabilitado. 

Cazar en terrenos sometidos a régimen cinegético especial que no sean parques naturales o refugios de  
caza sin autorización del titular o sin el permiso necesario, siempre que por los medios utilizados ello no  
pueda tener una consideración menos grave 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 91 Apartado 1; 90,12 y 90,14 
SANCIÓN: Multa de 1200 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la DGMA, en Cáceres 
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EXPEDIENTE: CC10/308 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO FRANCISCO MONTAÑA VARGAS 
DNI: 76.043.328 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Tórtola, 25 
LOCALIDAD 10195-CACERES CACERES 
HECHOS Los denunciantes, circulando por la vía pecuaria denominada del Puerto del Pico, observan en la finca La  

Bernardina perteneciente al coto EX-305-32-L a dos varones cazando con galgos.  Los mismos llevan tres  
galgos atados y dos sueltos. Se identifica al denunciado y se le solicita la documentación, manifestando  
que no tiene permiso del coto por pensar que se trata de un terreno libre. Los agentes le muestran las  
diversas placas que hay a simple vista, así como las dos que hay a los dos lados de la cancilla por  
donde han entrado con el coche. Tras serle solicitada la licencia de caza, presenta un modelo 50 de abono 
 de las tasas, pero se comprueba que está inhabilitado. 

Cazar en terrenos sometidos a régimen cinegético especial que no sean parques naturales o refugios de  
caza sin autorización del titular o sin el permiso necesario, siempre que por los medios utilizados ello no  
pueda tener una consideración menos grave 

CALIFICACIÓN GRAVE 
ARTÍCULO: 91 Apartado 1; 90,12 y 90,14 
SANCIÓN: Multa de 1200 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres  

EXPEDIENTE: CC10/309 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO RAMON BOTE VARGAS 
DNI: 69.445.57  

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Jesús de Nazaret, 47, 2º A 
LOCALIDAD 10195-CACERES CACERES 
HECHOS Los denunciantes se desplazan al Coto Local de Caza de Valdesalor al objeto de identificar a varias  

personas que se encuentran practicando el ejercicio de la caza, en la modalidad de perros galgos en  
persecución y  las mismas no están autorizadas para esta actividad. Al llegar al coto con número de  
matrícula EX-305-34-L, observan a una persona cazando con dos perros galgos. Se procede a su  
identificación, manifestando que carece de autorización o permiso alguno. 

Cazar sirviéndose únicamente de perros en terrenos sometidos a régimen cinegético especial que no sean 
 parques naturales o refugios de caza sin autorización del titular o sin el permiso necesario. 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 16 bis 
SANCIÓN: Multa de 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres  
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 EXPEDIENTE: CC10/310 
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO MANUEL VARGAS MONTAÑA 
 DNI: 70.072.14  
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza 1º de Mayo, 17, Bl. 17, 3º B 
 LOCALIDAD 10195-CACERES CACERES 
 HECHOS Los denunciantes se desplazan al Coto Local de Caza de Valdesalor al objeto de identificar a varias  
 personas que se encuentran practicando el ejercicio de la caza, en la modalidad de perros galgos en  
 persecución y  las mismas no están autorizadas para esta actividad. Al llegar al coto con número de  
 matrícula EX-305-34-L, observan a una persona cazando con dos perros galgos. Se procede a su  
 identificación, manifestando que carece de autorización o permiso alguno. 

 Cazar sirviéndose únicamente de perros en terrenos sometidos a régimen cinegético especial que no sean 
  parques naturales o refugios de caza sin autorización del titular o sin el permiso necesario. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
 ARTÍCULO: 90 Apartado 16 bis 
 SANCIÓN: Multa de 300 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo1 año 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  
 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
 inhabilitados. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
 Territoriales de la DGMA, en Cáceres  
 
 
 

 
 

 EXPEDIENTE: CC10/346 
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO RAFAEL MARTIN PINTADO 
 DNI: 41.728.98  
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Pza. de Cáceres, 6, 4º DH 
 LOCALIDAD 10613-NAVACONCEJO CACERES 
 HECHOS Los denunciantes, prestando servicio por la zona comprendida entre el paraje denominado "Turuñuelo" y el 
  conocido como arroyo "El Palancar", enclavado dentro de la Zona de Caza Controlada de caza de la  
 Junta de Extremadura, la cual está debidamente señalizada, sorprendieron al denunciado formando parte  
 de una cuadrilla compuesta por otras dos personas practicando el deporte de la caza con dos perros  
 galgos, los cuales llevaba sueltos junto a otro perro de la misma raza que formaba parte de esa misma  
 cuadrilla, pero del cual no se responsabilizaba ninguno de los allí presentes. Poco después, los agentes  
 pudieron observar cómo estos tres perros participaban en una carrera en la que intentaban abatir una  
 liebre, que no pudieron dar alcance. 

 Infringir las normas específicas contenidas en la Orden General de Vedas y disposiciones concordantes  
 respecto a la caza en terrenos sometidos a régimen cinegético especial, si la infracción no puede  
 tipificarse de otro modo 

 CALIFICACIÓN GRAVE 
 ARTÍCULO: 91 Apartado 18 relac. Art.3.7.c) O.V. y 90,16 bis 
 SANCIÓN: Multa de 1050 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 2 años 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  
 se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
 inhabilitados. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
 Territoriales de la DGMA, en Cáceres  
 
 

 



EXPEDIENTE: CC10/363 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INHABILITACION 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 8/90, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
DENUNCIADO JUAN HERNANDEZ SANCHEZ 
DNI: 28957941K 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ San Roque, nº 24 
LOCALIDAD 10940-GARROVILLAS DE ALCONETAR CACERES 
HECHOS Se procede a la identificación del denunciado en la calle San Roque, nº 24 de Garrovillas de Alconétar, al  

cual, al inspeccionar la mochila que portaba, se le encontró dos animales muertos, un conejo y una perdiz, 
 manifestando el denunciado que se los acababan de dar unos cazadores, que no quería identificar, que  
no portaba documento alguno que lo acreditase y que iba en ese momento a rifarlos, para ganarse un  
dinero. No se procedió a la incautación de los animales. 

Tenencia o comercialización de piezas de caza vivas o muertas, en periodo hábil de caza, sin cumplir los  
requisitos legales o reglamentarios exigibles 

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE 
ARTÍCULO: 90 Apartado 28 
SANCIÓN: Multa de 300 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de caza por el periodo 1 año 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: En cumplimiento de la resolución por la que adquirió firmeza el expediente sancionador con el número más arriba indicado,  

se ha procedido a la ejecución de la inhabilitación que se disponía en la misma, inscribiéndose en el registro de  
inhabilitados. 
 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la DGMA, en Cáceres  
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• • •

ANUNCIO de 12 de enero de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º PCA4-2011/48, en materia de
prevención y calidad ambiental. (2012080177)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de expedien-
tes sancionadores en materia de Prevención y Calidad Ambiental, mediante correo certifica-
do, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su co-
nocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Medio Ambiente, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 12 de enero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPTE SANCIONADOR NOMBRE ACTO LOCALIDAD

PCA4-2011/48 Antonio Montero Sánchez Propuesta Resolución Badajoz

• • •



EXPEDIENTE:       MP11/7  
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: TRAMITE DE AUDIENCIA 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes. 
DENUNCIADO RUFINO BERNAL CERRO  
DNI: 6.889.588-K 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Parque, 39 
LOCALIDAD 10194 MONROY  CACERES 
HECHOS Corta de dos encinas, una verde y otra seca, en el MUP 108, sin permiso. La 

encina verde tenía 37 cms. de diámetro y 1,20 m de circunferencia, y la seca 46 
cms de diámetro y 1,43  m de circunferencia.   

CALIFICACIÓN LEVE  
ARTÍCULO: 67- b) y h). 
SANCIÓN: Multa de 329,40 euros. El importe de daños y perjuicios al propietario se fija  
  en 458,14 euros. 
ÓRGANO QUE RESUELVE Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR: M. Guadalupe Martín González  
SECRETARIO: Begoña Belinchón Rodríguez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicación de esta Propuesta de Resolución, para que pueda formular alegaciones frente a la misma; transcurrido dicho plazo, 
remitiré todo lo instruido al órgano competente para resolver , de conformidad con el artículo 14 del Reglamento sobre 
procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero (“D.O.E.” Nº 17, DE 12.02.1994). 
  
   Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

ANUNCIO de 12 de enero de 2012 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente sancionador n.º MP11/7, en materia de montes. (2012080183)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este Anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de
Medio Ambiente; Sección de Asuntos Jurídicos Forestales; c/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta.;
Cáceres.

Mérida, a 12 de enero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 17 de enero de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/00336/06, relativo a ayudas a la primera instalación de
jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012080182)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución declarando incumplimiento de compromisos de la Directora General de Política Agraria
Comunitaria, relacionada con el expediente n.º 10/06/00336/06, abierto al amparo del
Decreto 179/2004, de 30 de noviembre, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª
María Dolores Segura Ruiz, con domicilio a efectos de notificaciones en avda. de Andalucía,
n.º 32 de Santa Marta (Badajoz), sobre ayudas a la primera instalación de jóvenes agriculto-
res en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede a su publicación conforme a lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 17 de enero de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN
NAVARRO.

A N E X O

«Vista la documentación obrante en el expediente perteneciente a D.ª María Dolores Segura
Ruíz, con DNI 44.778.228-B, con domicilio en Avenida de Andalucía, número 32, de la locali-
dad de Santa Marta, provincia de Badajoz, por el Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales se
propone que se resuelva por parte de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria so-
bre la base a los siguientes hechos y fundamentos de derecho.
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HECHOS

Primero: Con fecha 16 de mayo de 2006 se presentó por la interesada solicitud de ayuda co-
rrespondiente a una primera instalación de jóvenes agricultores.

Segundo: El 21 de diciembre de 2006 se remite resolución favorable de concesión de las pre-
sentes ayudas que es recibida por la beneficiaria con fecha de acuse de recibo de 27 de di-
ciembre de 2006.

Tercero: El 3 de diciembre de 2007 se expide certificación acreditativa del cumplimiento por
la titular de los compromisos adquiridos.

Cuarto: Como resultado del control administrativo efectuado al objeto de comprobar si se han
cumplido los compromisos adquiridos durante los cinco años siguientes a la resolución de la
concesión de las ayudas, el 4 de febrero de 2011 y en virtud de lo establecido en los artícu-
los 47.1 y 48.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, se acuerda el inicio del procedimiento declarando el incumplimiento y la pro-
cedencia del reintegro de las cantidades percibidas, así como, se le concede trámite de au-
diencia al interesado por un plazo de 10 días hábiles al objeto de presentar los documentos
y justificaciones pertinentes en defensa de sus derechos e intereses legítimos, y, todo ello,
sobre la base de los siguientes hechos:

1. Incumplimiento.

Tras cotejar los datos existentes en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura (REXA), con fecha de 15 de
diciembre de 2009, se comprueba que no consta ganadería a nombre de la interesada,
siendo una de las inversiones subvencionadas, entre otras, la compra de 205 unidades de
caprino, por lo que no mantiene las inversiones para las que fueron concedidas las pre-
sentes ayudas.

2. Incumpliendo.

En relación con el incumplimiento anterior, al no constar la ganadería en el REXA a nom-
bre del beneficiario y no poder realizar el cálculo de la UTA, la explotación del interesado
no alcanza el volumen de una UTA.

En base a lo anteriormente expuesto, se estima que “D.ª María Dolores Segura Ruíz no
ha cumplido con los compromisos y las obligaciones adquiridas” mediante el otorgamien-
to de la subvención y que deben mantenerse durante los cinco años posteriores a la con-
cesión de las mismas, y esto es así, por los siguientes motivos:

1. No mantiene las inversiones subvencionadas durante cinco años, contados desde la fe-
cha de concesión de la ayuda.

2. La interesada no es titular de una explotación con un volumen de trabajo equivalente a
una UTA.

Quinto: Tras los intentos de notificación del acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro
establecidos en los artículos 58 y 59 la Ley 30/1992, dicho acuerdo es publicado en el tablón
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de edictos del Ayuntamiento de Santa Marta (Badajoz), domicilio de la interesada; posterior-
mente se publica en el DOE con fecha 11 de julio de 2011, como así se establece en la Ley
30/1992. A fecha del presente escrito la interesada no presenta alegaciones ni documenta-
ción en defensa de sus intereses en el presente procedimiento de reintegro.

Por lo anteriormente expuesto, se comprueba nuevamente que la interesada D.ª María Dolores
Segura Ruíz “incumple con los requisitos necesarios” para seguir siendo beneficiaria de las
presentes ayudas y que deben mantenerse durante los cinco años siguientes a la concesión
de las mismas, y, todo ello, por los siguientes motivos.

1. No mantiene las inversiones subvencionadas durante cinco años, contados desde la fe-
cha de concesión de la ayuda.

2. La interesada no es titular de una explotación con un volumen de trabajo equivalente
a una UTA.

Las cantidades que tiene que reintegrar la titular del presente expediente son las siguientes:

CÁLCULO DE INTERESES DE DEMORA

DÍAS CAPITAL INTERÉS INTERÉS DE DEMORA

Primer pago 11/01/2008 0 0,00 7 0,00

31/12/2008 355 22.000,00 7 1.497,81

31/03/2009 60 22.000,00 7 379,73

31/12/2009 275 22.000,00 5 828,77

31/12/2010 365 22.000,00 5 1.100,00

13/10/2011 286 22.000,00 5 861,92

PAGADO 22.000,00 euros

INTERÉS 4.668,23 euros

TOTAL 26.668,23 euros

En cuanto a la Bonificación de Intereses, cantidad que asciende a veintidós mil diez euros con
cincuenta céntimos  (22.010, 50 euros), más los intereses de demora que correspondan, se-
rá solicitada a la interesada por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino (MARM).

Por razón de lo anteriormente expuesto, la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
en el uso de sus atribuciones legales,

R E S U E L V E

Primero: Declarar el “incumplimiento” de los compromisos expuestos anteriormente, impres-
cindibles para el mantenimiento de la ayuda, por D.ª María Dolores Segura Ruíz, procedien-
do, por tanto, el reintegro del importe percibido por la concesión de las ayudas, que ascien-
de a la cantidad de veintiséis mil seiscientos sesenta y ocho euros con veintitrés  (26.668,23
euros).

Segundo: Respecto a las ayudas vinculadas al préstamo, el MARM (Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino) reclamará a la interesada las cuantías percibidas corres-
pondientes a este expediente: Veintidós mil diez euros con cincuenta (22.010, 50 euros).
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Contra esta Resolución definitiva, que pone fin a a la vía administrativa, podrá interponer, po-
testativamente, Recurso de Reposición, ante esta Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de
la presente resolución, o bien, recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución
(Arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y Arts. 10, 14, y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), no-
tificando la presente resolución a la interesada de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 58 y 59 de la citada Ley 30/1992. En Mérida, a 13 de octubre de 2011. La Directora
General de Política Agraria Comunitaria. (PD: Resolución de 26/07/2011, DOE n.º 147, DE
01/08/2011). Fdo.: D.ª MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ». 

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis
Ramallo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 17 de enero de 2012 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º 10/06/0101/09/1, relativo a ayudas a la primera
instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2012080187)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del trámi-
te de audiencia relacionado con el expediente n.º 10/06/0101/09/1, abierto al amparo del
Decreto 72/2009, de 27 de marzo, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.
Fernando Pereda Iribarnegaray, con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Miguel de
Unamuno, n.º 7 2.º J de Almendralejo (Badajoz), sobre ayudas a la primera instalación de jó-
venes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede a su publicación
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la  re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 17 de enero de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN
NAVARRO.

A N E X O

«Habiéndole sido remitida el día 23/08/2010 la resolución de concesión de ayuda a la prime-
ra instalación de jóvenes agricultores emitida por el Director General de Infraestructuras e
Industrias Agrarias en la que se le comunicaba el plazo para la realización de la inversión apro-
bada, se comprueba la finalización del mismo sin que nos haya remitido la documentación jus-
tificativa de la ejecución de dicha inversión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
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1. Art. 24 del Decreto 72/2009, de 27 de marzo, que determina: ”El plazo máximo para la
ejecución de las inversiones aprobadas será el siguiente:

a) Inversiones inmuebles: nueve meses a contar desde el día siguiente a que se notifique
la resolución de concesión.

b) Inversiones muebles: cuatro meses desde el día siguiente a que se notifique la resolu-
ción de concesión.

c) Inversiones que contemplen ambos tipos de bienes: nueve meses si las inversiones
muebles son inferiores al 65% del valor total y de cuatro meses si resultan superiores.

2. Art. 25 del Decreto 72/2009, de 27 de marzo: “Una vez efectuadas las inversiones y, en
todo caso dentro del mes siguiente al vencimiento del plazo establecido en el presente
Decreto para la ejecución de las mismas, el beneficiario deberá comunicar por escrito y
acreditar la realización de las inversiones objeto de ayuda”.

Antes de dictarse resolución, y con el fin de no causarle indefensión y cumplir con lo dispuesto
en la normativa vigente, se le concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente
al recibo de la presente notificación, previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para formular alegaciones y aportar cuantos documentos y justifican-
tes estime convenientes. 

Mérida,  a 4 agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas. Fdo.:
CARLOS GUILLÉN NAVARRO». 

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis
Ramallo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 23 de enero de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de gestión de residuos de construcción y demolición, promovido por
D. Emilio Morillo Mejías, en el término municipal de Azuaga. (2012080318)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al artículo 23 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de planta de
gestión de residuos de construcción y demolición, promovido por Emilio Morillo Mejías, en el
término municipal de Azuaga (Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de
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Extremadura, Paseo de Roma, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

Tal y como establecen el artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio; el artículo 5 del
Reglamento de autorizaciones ambientales; y el artículo 3 del Decreto 104/2011, de 22 de ju-
lio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura; el órgano competente para otorgar la Autorización Ambiental
Unificada (AAU) es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona el funcionamiento de la actividad desde el
punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la AAU es anterior a
las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a las li-
cencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: la actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, concretamente en la categoría 9.1 del Anexo II
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, relativa a “Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares
distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”, por lo
tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Ley 5/2010, evaluación de impacto ambiental: el proyecto se encuentra dentro del ámbi-
to de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, concretamente en la categoría 6.b del
Anexo III del Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por el Decreto 54/2011, de 29 de abril, relativa a “Otras activi-
dades que no estando sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyectos (Anexos
II y III) precisen de autorización o comunicación ambiental conforme a la normativa au-
tonómica, siempre y cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades
ganaderas”, por lo tanto debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una plan-
ta de valorización de residuos de construcción y demolición (RCD). El proceso de valori-
zación se dividirá en las siguientes etapas: recepción, separación primaria de volumino-
sos e impropios, separación mecánica y trituración, cribado y limpieza de impurezas y
triturado final.

— Capacidades y consumos: entre 100.000 y 150.000 toneladas al año de residuos.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en la parcela catastral 121 del polígono 56 del
término municipal de Azuaga (Badajoz), en el paraje conocido como “La Oscuridad”, con
coordenadas UTM representativas X = 262.457, Y = 4.238.380, huso 29.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:



NÚMERO 24
Lunes, 6 de febrero de 2012 2558

• Báscula.

• Área de recepción de RCD por clasificar.

• Equipo móvil de tratamiento de RCD:

• Zona de acopia de áridos reciclados.

• Zona de acopios de residuos inertes no valorizables.

• Nave de almacenamiento de residuos.

• Balsa de almacenamiento de efluentes líquidos residuales.

• Oficinas.

• Aseos.

Las personas interesadas en este procedimiento, podrán presentar sus sugerencias y alega-
ciones a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de
Extremadura o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010 y el artículo 15 del Reglamento de autorizaciones ambientales, se dará trá-
mite de audiencia a los interesados. La resolución se realizará en el plazo máximo de seis me-
ses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de enero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES. 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 11 de enero de 2012 sobre notificación de autorización de
obras. (2012080192) 

Habiéndose intentado la notificación de autorización a D. Pedro Gutiérrez Moraño, como pro-
motor, por las obras promovidas en el inmueble sito en calle La Barrera, 5, de la localidad de
Hoyos, Cáceres, se procede, a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, reformados por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. Se advierte a los interesados que podrán personarse en el pla-
zo máximo de 7 días en la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de
Educación y Cultura situada en la Calle Almendralejo, número 14, en Mérida, al objeto de co-
nocer el contenido íntegro del mencionado acto.
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Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Hoyos, para que esta notificación sea ex-
puesta en el tablón de edictos.

Mérida, a 11 de enero de 2012. La Coordinadora Regional de Área de Rehabilitación Integrada,
CARMEN BARROSO EXPÓSITO.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 12 de enero de 2012 sobre notificación del expediente de
protección de menores n.º 40/0906, tramitado por la Secretaría General de
Servicios a la Ciudadanía, Atención Sanitaria y Social y Familias. (2012080169)

Intentada, por parte de la Secretaría General de Servicios a la Ciudadanía, Atención Sanitaria
y Social y Familias, la localización de D.ª Manuela Alejandro Díaz, no se ha podido practicar
la notificación de la resolución del procedimiento de Protección de Menores n.º 40/0906, por
carecer de domicilio conocido. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio se efectúa la notificación edictal a
la interesada, D.ª Manuela Alejandro Díaz, que en el plazo de diez días hábiles siguientes a
la presente publicación, podrá comparecer en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud
y Política Social, situado en la avda. Ronda del Pilar n.º 8 (entreplanta) de Badajoz, teléfono
924 01 00 56, para poder tener conocimiento del texto íntegro de la citada resolución.

Mérida, a 13 de enero de 2012. El Secretario General de Servicios a la Ciudadanía Atención
Sanitaria y Social y Familias, FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ PERIANES.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2012, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de servicio de “Mantenimiento
y soporte del sistema de información Jara-Asistencial”. Expte.:
CSE/99/1111026130/11/PA. (2012060109)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y
Contratación Administrativa. Secretaría General.

c) Número de expediente: CSE/99/1111026130/11/PA
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d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
https://contratacion.juntaextremadura.net.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Mantenimiento y soporte del sistema de información Jara-
Asistencial.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50324100

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE Y DOE.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE: 14/05/2011 — BOE: 23/05/2011
— DOE: 25/05/2011

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 5.400.000,00 euros (IVA incluido).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 20 de octubre de 2011.

b) Contratista: UTE Accenture-IECISA.

c) Importe de adjudicación.

Importe total: 5.130.000,00 euros (IVA incluido).

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

Fecha de Formalización: 29 de noviembre de 2011.

Mérida, a 24 de enero de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud. FRAN-
CISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

• • •

ANUNCIO de 5 de enero de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en los expedientes sancionadores en materia de salud
pública que se relacionan. (2012080142)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación de acuerdo de inicio y pliego de cargos en los expedientes sancionadores que se es-
pecifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
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Extremadura, de conformidad con el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
(BOE. n.º 285, de 27 de noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero (DOE nº
17, de 12 de febrero) por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sanciona-
dores seguidos por la comunidad autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10
días para que presenten alegaciones y aporten datos, documentos u otros elementos de jui-
cio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen con-
venientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de la  notificación, así como toda la documentación
de los   expedientes se encuentra en  la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Cáceres
del  Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres, don-
de podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 5 de enero de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, FRAN-
CISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN 

S/179-2011 Antonio Pardo Vargas Reglamento (CE) n.º 178/2002  60 euros
Real Decreto 1945/1983

S/202-2011 Verónica M.ª Rincón Simón Decreto 230/2005 300 euros

S/205-2011 Carlos Acosta Gómez Ley 28/2005 30 euros

S/208-2011 Vutu Lucila Ioan Ley 28/2005 30 euros

S/214-2011 Bolanco Cáceres, SL. Reglamento (CE) n.º 178/2002 220 euros
Real Decreto 1945/1983

Ley 28/2005

• • •

ANUNCIO de 5 de enero de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en los expedientes sancionadores en materia de salud pública que
se relacionan. (2012080143)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación de propuesta de resolución en los expedientes sancionadores que se especifican en
el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE. n.º 285,
de 27 de noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el art.14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero (DOE nº
17, de 12 de febrero) por el que se aprueba Reglamento sobre procedimientos sancionado-
res seguidos por la comunidad autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 dí-
as para formular las alegaciones que consideren convenientes.
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Asímismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en  la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del  Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.
Mérida, a 5 de enero de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de  Salud, FRAN-
CISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/092-2011 José Vázquez Vargas Reglamento (CE) n.º: 178/2002 60 euros
Real Decreto 1945/1983

S/081-2011 Josefa León  Martín Ley 28/2005 30 euros

S/108-2011 Gastro Pub Aires Reglamento (CE) n.º: 852/2004 60 euros
Real Decreto 1945/1983

• • •

ANUNCIO de 5 de enero de 2012 sobre notificación de resolución en los
expedientes sancionadores en materia de salud pública que se
relacionan. (2012080144)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación de resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que
se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE. n.º 285, de 27
de noviembre). 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre  de RJAP Y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer en
el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de Salud
Pública del Servicio Extremeño de Salud.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en  la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 5 de enero de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, FRAN-
CISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/021-2011 Higinio García Rivera Ley 28/2005 30 euros



NÚMERO 24
Lunes, 6 de febrero de 2012 2563

S/138-2011 Fernando Vargas Vargas Reglamento(CE) n.º: 178/2002 60  euros
Real Decreto  1945/1983

• • •

ANUNCIO de 5 de enero de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º S/141-2011, en materia de salud pública. (2012080146)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la
notificación de  resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se
acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE  n.º 285, de 27
de noviembre).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre  de RJAP Y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer en
el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de Salud
Pública del Servicio Extremeño de Salud.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en  la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del  Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida,  a 5 de enero de 2012, El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,  FRAN-
CISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

ANEXO

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA RESOLUCIÓN INFRINGIDA

S/141-2011 Alimentación de Extremadura, SA
(Resp. Cafetería, Ntra. Sra. —————— sobreseído

Virgen de la Montaña 

• • •

ANUNCIO de 5 de enero de 2012 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º S/054-2011, en materia de salud
pública. (2012080148)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de  resolución de recurso de alzada en el expediente sancionador que se especifica
en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de
27 de noviembre). 
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Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el Art. 8.3, en relación con el art.
14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa, contra la citada resolución se podrá interponer en el plazo de dos meses, el
correspondiente recurso ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad
con lo prevenido por el art. 46.1 de ésta última ley citada.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en  la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del  Servicio Extremeño de Salud, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.
Mérida, a 5 de enero de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, FRAN-
CISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

S/054-2011 Juan Manuel Flores Cestero Ley 28/2005 30 euros

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO de 24 de enero de 2012 sobre notificación del procedimiento de
reintegro por alcance n.º C-219/11-0. (2012ED0038)

El Director Técnico del Departamento 3.º y Secretario en el procedimiento de reintegro por
alcance n.º C-219/11-0, en méritos a lo acordado en Providencia del Excmo. Sr. Consejero de
Cuentas, de fecha 18 de enero de 2012, y para dar cumplimiento a lo previsto en el art. 68.1
en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, reguladora del Funcionamiento
del Tribunal de Cuentas.

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro por alcance n.º C-
219/11-0, del ramo de EELL (Ayuntamiento de Serrejón), Cáceres, como consecuencia de un
presunto alcance originado por los pagos realizados por el precitado Ayuntamiento, desde ene-
ro del ejercicio 2003 a diciembre del ejercicio 2007, en concepto de dietas por asistencia a
órganos colegiados de la Corporación, por importe total de treinta y cinco mil setecientos trein-
ta euros con cuarenta y ocho céntimos (35.730,48 euros).

Lo que se hace público con la finalidad de que los legalmente habilitados para el manteni-
miento u oposición a la pretensión de responsabilidad contable puedan comparecer en los au-
tos, personándose en forma dentro del plazo de los nueve días siguientes a la publicación de
este edicto.

Dado en Madrid, a veinticuatro de enero de dos mil doce. El Director Técnico, Secretario del
procedimiento: D. NAVARRO CORBACHO, firmado y rubricado.
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 19 de enero de 2012 sobre nombramiento de funcionarios en
prácticas. (2012080262)

Por  Resolución de la Alcaldía Presidencia de 11 de enero de 2012, han sido nombrados fun-
cionarios en prácticas en plaza de Agentes de la Policía Local, perteneciente a la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de la Policía Local, Escala
Básica, Grupo C y Subgrupo C1, según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, a Don Julián Rivero Gómez con DNI número 45556852-
Q; Don José M.ª Preciado Cano con DNI número 44780057-T; Don Juan José Núñez Monago
con DNI número 9184294-A y Don Jaime Atienza Rejas con DNI número 76257916-J .

Este nombramiento tendrá vigencia durante el desarrollo del curso selectivo de ingreso, a su-
perar en la Academia de la Seguridad Pública de Extremadura, segunda fase del proceso se-
lectivo y durante el periodo de prácticas en el municipio.

Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera será condición indispensable su-
perar este curso, quedando anulado el nombramiento en caso contrario. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 62.b) de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 del Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 19 de enero de 2012. El alcalde, JOSÉ GARCÍA LOBATO.

AYUNTAMIENTO DE SAUCEDILLA

ANUNCIO de 20 de enero de 2012 sobre aprobación inicial de la modificación
del Plan General Municipal. (2012080271)

Aprobado de nuevo inicialmente en todas sus partes, con la redacción nueva en su totalidad
tras la introducción de las correspondientes modificaciones, el Plan General Municipal de
Saucedilla redactado por la Oficina de Gestión Urbanística, Vivienda, Arquitectura y Territorio
de la Mancomunidad Integral de Municipios “Campo Arañuelo”, (que consta de Memoria
Informativa de diciembre 2011, con memoria de información y planos, que consta de 190 pá-
ginas y los Planos; Memoria Justificativa de diciembre 2011, que consta de 75 páginas;
Normativa de diciembre 2011, que consta de 227 páginas, con catálogo de diciembre 2011,
que consta de 29 páginas y los planos de Ordenación; Informe de Sostenibilidad Ambiental,
que es el mismo de la primera aprobación inicial, cuyo documento consta de 196 páginas y
los Planos),  por Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2011, de conformidad con lo
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establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y

Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de

Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información públi-

ca por el plazo de cuarenta y cinco días, a contar desde el día siguiente al de publicación del

presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura/Periódico Extremadura.

Toda la documentación, incluida la de evaluación medioambiental, podrá ser examinada en

las dependencias municipales por cualquier interesado, a fin de que se formulen las alega-

ciones que se estimen pertinentes.

Suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas cuyas nuevas determina-

ciones supongan alteración del régimen vigente.

Las áreas afectadas por la suspensión son las siguientes: todas las establecidas en el Plan

General Municipal y la duración de la suspensión es la asignada en este Plan y según lo re-

gulado en la nueva legislación del Suelo.

En Saucedilla, a 20 de enero de 2012. El Alcalde, URBANO GARCÍA DÍAZ.
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